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Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba el expediente de contratación del 

"Acuerdo marco para el suministro de energía eléctrica a los centros de la Comunidad de Madrid" y se dispone la 

apertura del procedimiento de adjudicación. 

ANTECEDENTES 

Primero.- La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, mediante Orden de fecha 13 de marzo de 2026, 

inició el expediente de contratación del acuerdo marco para el suministro de energía eléctrica a los centros de la 

Comunidad de Madrid, para su tramitación por procedimiento abierto, con un valor estimado de 236.278.243,50 

euros y con un presupuesto estimado de 138.987.202,06 euros, distribuido de la siguiente forma: 

Anualidad Importe (euros) 

2026 23.164.533,68 

2027 69.493.601,03 

2028 46.329.067,35 

Segundo.- El pliego de cláusulas administrativas particulares ha sido informado favorablemente por los Servicios 

Jurídicos en fecha 31 de marzo de 2026 y aprobado en la misma fecha mediante Orden de la Consejera de 

Economía, Hacienda y Empleo. 

Tercero.- La Intervención General, en su función fiscalizadora, informó favorablemente este expediente de 

contratación en fecha 27 de mayo de 2026. 

Cuarto.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 1 O de junio de 2026, autorizó la celebración del 

acuerdo marco para el suministro de energía eléctrica a los centros de la Comunidad de Madrid, dividido en 12 

lotes, a adjudicar por procedimiento abierto con subasta electrónica, con un período de ejecución de 24 meses y un 

valor estimado de 236.278.243,50 euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), dispone que "Completado el expediente de contratación, se dictará 

resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento 

de adjudicación." 

Segundo.- El artículo 64 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de 

Madrid dispone: 

"1. Será necesario Acuerdo del Gobierno autorizando la celebración de los contratos en los siguientes 

supuestos: 

a) En los contratos de cuantía indeterminada".

Tercero.- Según dispone el apartado 1 del artículo 131 de la LCSP: 
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